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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 23&GM-MDSS.2O22

San Sebaslián, 2l de octubre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAT DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIqN

VISTOS:

N" 1502-2022-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaría Técnica de Procedimiento
Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, respecto al procedimiento

min¡strativo instaurado respecto al Gerente de Desanollo Urbano y Rural de la entidad y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Consütución Política del Estado, modificado por el articulo único de la Ley N' 27860,
Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo 2' del Título Prelim¡nar de la Ley N0 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía politica, económica y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo
administrativos y de administración, mn sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 91' del Reglamento General de la Ley del Servicio Ciü|, aprobado por Decreto Supremo 040-
2014-PCM, expresa 'La respmsabilidad adninistrativa disciplinada es quella que exige el Esfado a /os
seryidores civifes porras farfas prev,stas en la Ley que conetm en el ejercicio de las funciones o de la prestaciu
de servicios, iniciaño pua td efúo el respedivo prwdiniento adninistrativo disciplinaio e imponiendo la
sanción @Íespondidtte, de ser el caso. Los proedimbntos desandldos por cada entidd deben obseruar las
drbposrbiones de la Ley y este Reglanento, no pdiendo otoryaÉe @ndiciones menos favorabla que lx
prevrisfas en esfas disposi&nes';

Que, el articulo 94" de la Ley del Serv¡cío Civil, Ley 30057, dispone: iArtículo 94. Pracipción. La conpetencia
para iniciar prccedim¡entos admin¡strat¡vos disciplinariu a nta los sen¿dores ciwles deca en el plazo de tres
(3) años contados a partir de la comisiur de la fdta y ua (1) a pañir de tomado conu,imbnto por la oficina de
ler;unos humanos de la entidd, o de la qrc hqa sus vecesll . . J/l .;

Que, la Directiva N' 002-2015-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo 10.1" se dispone:." Cuando la denuncia proviene

de una autoridd de antro[ se entiende que la entidad conoció de la cunision de la falta cuando el infome de
control es recibido por el funcionario público a cargo de la conduccion de la entidad. En los dem¿ís casos, se
entiende que la entidad conoció de la fafta cuando la ORH o quien haga sus ueces o /a Sec¡etaña Técnica recibe
el repoñe o denuncia conespondientd;

Que, mediante Decreto Supremo N" 044-2020-PCM se ha d¡spuesto el estado de emergencia nacional, a raíz
del cual med¡ante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se d¡spone ¡a suspens¡ón de los plazos de prescripción

de los procedimientos administrativos disciplinarios, originado por la pandem¡a declarada a raiz del COVID-f 9,

consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de ¡un¡o del
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Que, la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario ofic¡al "El Peruano' en fecha 04 de ¡ul¡o del
20'13, establece que las disposiciones sobre Régimen Discipl¡nario y Procedimiento Sancionador se aplican a
todos los servidores ciüles en los regímenes de los Decretos Leg¡slativos N" 276, 728 y 1057, de conform¡dad
a la novena d¡sposición complementaria final de la norma legal citada;
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Que, se tiene de los actuados se ha declarado la nul¡dad de la Resolución Gerenc¡al N" 214-201$GDUR-MDSS
em¡tida por el Gerente de Desarollo Uóano y Rural de la enüdad en fecha 24 de seliembre del 2019,

mnsecuentemente la fecha para el cómputo de plazo para poder instaurar el procedimiento administrativo

disciplinario se comienza a computardesde la fecha ¡nd¡cada, por lo que a la fecha el plazo para poder instaurar

dicho proced imiento ha prescrito;

Que, conforme a lo dispuesto porel artículo 97" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: 'lll...lll 97.3. La
presuípción será declarada por el t¡tular de la entidd, de oficb o a pedido de pafte, sin pedu¡cio de la
rxponsabilidad dninistrativa conespondiente. ///...//1, por su parte el articulo lV del titulo preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gesüón de recums
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoridad administrativa.

Todo ello en mncordancia con lo dispuesto en el lnfome Técn¡co N' 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia para la
declarac¡ón de la prescripción le conesponde al Gercnte Municipal, atribuciones sobre las cuales se pmcede a
emitir la presente resoluc¡ón;

Que, estando a lo opinado por la Secretaría Tecnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la
entidad, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalid ades,Ley 27972,Texto Únim Odenado de la Ley

27444 aprobado por Decreto Supremo 004-20'19-JUS, y el Reglamento de Organización y Func¡ones de la
Municipalidad Distrital de San Sebasüán aprobado pr Ordenanza Municipal N' 0,l2-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECTARAR LA PRESCRIPCIÓ}.I DE I-A FACULTAD PARA INICIAR EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO D|SC|PL|I{ARIO DE LA ENTIDAD respecto al procedimiento

admin¡straüvo disciplinario instaurado por la Declaración de nulidad de la Resolución Gerencial N" 214-2019-

GDUR-MDSS de fecha 24 de seüembre del 2019, conforme a los fundamentos expuestos en la presente

resolución.

ARTíCULo SEGUNDO: DISFoNER se remitan los actuados a la Secretaria Tecnica del PAD de la entidad para

efectos de custodia y archivamiento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 123.

ARTicULo TERCERo: ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y Sistemas lnformátims, la publicacón de la
presente resolución al administrado, en el portal lnsütucional www-mun¡sansebastian.qob.pe de la Municipalidad

D¡strital de San Sebastián - Cusco.
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del aio 2020 al 31 de agosto del añto 2020,
mnsecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado dunante dicho periodo de tiempo a fin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;


